Montevideo, 26 de diciembre de 2013
Señora 

Contadora Auditora destacada ante el 

Ministerio de Turismo y Deporte

Myriam Jater

E. E. Nº 2012-17-1-0000518 
E. Nº 6971/13
Oficio Nº 10490/13     

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 18 de diciembre de 2013:       
  “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 1/12 cuyo objeto es el arrendamiento de servicio de transporte de pasajeros para dicha Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto total de $ 9:200.000 para los Ejercicios 2012 y 2013, conforme con el siguiente detalle: Edinson Benítez $ 200.000, Turismar S.R.L. $ 1:800.000, Rutas del Sol Ltda.       $ 800.000, Intentur Ltda. $ 400.000, Compañía de Omnibus de Pando S.A.          $ 400.000, Compañía Oriental de Transporte S.A. $  1:800.000, Sucesores de Arturo Caraballo $ 400.000, Coit Ltda. $ 400.000, María Somma $ 400.000, Boreal S.A. $ 1:800.000, Silvia García da Rosa  $ 400.000 y Vittori Ltda.               $ 400.000; 

      
                   2) que, con posterioridad, se tramitó la una ampliación de la contratación respecto a la empresa Turismar Ltda., ocasión en la que este Tribunal, en sesión de fecha 6 de noviembre de 2013, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 1:800.000 emergente de dicha ampliación;
                                           3) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas a la ampliación del gasto respecto a la empresa Rutas del Sol Ltda., constando nota de fecha 25 de noviembre de 2013 de la empresa manifestando su conformidad;

       
                             4) que  luce constancia del Área Planificación y Gestión Financiero Contable del Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 3 de diciembre de 2013, señalando la erogación será con cargo al Ejercicio 2014, por un importe de $ 800.000; 


                               5) que se adjunta Resolución Ministerial de fecha 5 de diciembre de 2013, ampliando en un 100% el objeto de la contratación con la empresa Rutas del Sol Ltda., por un monto de   $ 800.000, en el marco de la Licitación Pública N° 01/2012; 

           CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 800.000, derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 4/2012 únicamente respecto de la empresa Rutas del Ltda., previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones”. 

Saludo a usted atentamente.
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